
  

   
SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO.- Y , D 

A 
BERNARDO ADOLFO BUEHS NOBOA, en mi calidad de Presidente de la 3 
Compañía MANACRIPEX CIA LTDA. MANABITA DE CRIA PESCA Y 9 
EXPORTACIÓN, ante Usted, respetuosamente comparezco y expongo: 

Adjunto al presente sírvase encontrar copia certificada del Contrato de 
Transferencia de Participaciones de la Compañía MANACRIPEX CIA. 
LTDA. MANABITA DE CRIA PESCA Y EXPORTACIÓN, celebrado en 
la Notaria Cuarta del Cantón Manta , el 12 de Diciembre del 2000 e inscrita 
en el Registro Mercantil del Cantón Manta el 02 de febrero del 2001, para que * 
se sirva registrar dicho acto societario en sus registros. 

Atentamente, 

Bernardo Adolfo Buehs Noboa 
Presidente 

MANACRIPEX CIA. LTDA MANABITA DE CRIA PESCA Y EXPORTACIÓN 
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   ER FERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 

A BEÁCIDA. MANABITA DE CRIA PESCA Y EXPORTACION.- 

CUANTIA: US$8.040,00 

En la ciudad de Manta, Cabecera del Cantón del mismo nombre, Provincia de Manabi, 

República del Ecuador, hoy día martes doce de Diciembre del dos mil, ante mí Abogado 

SIMON ZAMBRANO VINCES, Notario Público Cuarto del Cantón Manta, comparecen, por 

una parte, los cónyuges señor Daniel Roberto Buehs Bowen y señora Elma Verónica 

Ceballos Barreto de Buehs, por sus propios derechos y por los que ostentan en la sociedad 

conyugal y de bienes que entre sí han formado; y por otra, el sefior Bernardo Adolfo Buehs 

Noboa, casado, el señor Bernard Joan Buehs Bowen, soltero, y el señor Ricardo Agustín 

Buehs Bowen, casado, todos. ellos asimismo por sus propios y personales derechos.- Los 

otorgantes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Manta, idóneos 

y Jegalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer y de haberme presentado 

sus: documentos de identificación, doy f6.- Los otorgantes con amplia libertad y pleno 

conocimiento en los efectos y resultados de esta escritura me entregan una minuta para que la 

eleve a instrumento público, cuyo texto es el que sigue: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo 

de escrituras públicas a su digno cargo, sírvase incorporar una de la que conste el siguiente 

contrato de transferencia de participaciones de acuerdo con el siguiente tenor: CLAUSULA 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Intervienen y suscriben el presente contrato: A) Los 

cónyuges señor Daniel Roberto Buehs Bowen y señora Flma Verónica Ceballos Barreto de 

Buehs, por sus propios derechos y por los que ostentan en la sociedad conyugal y de bienes 

que entre sí han formado, parte a la cual se la tendrá simplemente como “LOS CEDENTES”; y 
vo 
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denominará por sus nombres y apellidos o simplemente como "LOS CESIONARIOS”.- 

CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Uno. La Compañía Manacripex “S.A. 

Manabita de Cría Pesca y Exportación se constituyó mediante escritura pública celebrada en 

la Notaría Cuarta del Cantón Manta el veintisiete de Septiembre de mil novecientos noventa y 

nueve, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Ctntón el cinco de Noviembre del propio 

año. Posteriormente con escritura pública otorgada el primero de Diciembre de mil 

novecientos noventa y nueve ante el Notario Cuarto de Manta, inscrita el diez de Febrero del 

año dos mil en el Registro Mercantíl de Manta, se transformó y reformó su estatutos de 

sociedad anónima a una de responsabilidad limitada denominada Manacripex Cia Ltda. 

- Manabita de Cría Pesca y Exportación, con un capital constitutivo de veinte millones de sucres 

que se halla totalmente suscrito y pagado.- Dos. Mediante escritura pública celebrada el diez 

de febrero del añío dos mil ante la Notaría Primera del Cantón Manta, inscrita el veintiseis de 

Octubre del mismo año, la: compañía Manacripex Cia Ltda Manabita de Cría Pesca y 

Exportación aumentó su capital suscrito y pagado en una suma de diez mil setecientos veinte 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, quedando fijado su capital total en un monto 

de once mil quinientos veinte dólares norteamericanos, dividido en once mil quinientas veinte 

participaciones de un dólar norteamericano cada una, y distribuido entre sus socios de la 

siguiente manera: el señor Daniel Buebs Bowen con diez mil novecientas veinte 

participaciones, y los sefiores Bernardo Buehs Noboa, Bernard Buehs Bowen y Ricardo Buehs 

Bowen con doscientas participaciones cada uno.- Tres. La Junta General de la compañía 

Manacripex Cia. Ltda. Manabita de Cría Pesca y Exportación, en sesión celebrada el cinco de 

diciembre del año dos mil, cuya copia certificada se incorpora como habilitante, resolvió por 

unanimidad: antorizar la cesión y transferencia de participaciones en un número de ocho mil 

cuarenta por parte del socio. Daniel Buebs Bowen, a favor de los consocios sefíores Bérnardo
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1 ada del Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 
CÍA. LTDA. MANABITA DE CRIA, PESCA Y EXPORTACION..- En la ciudad 

s/Anco días de Diciembre del año dos mil, siendo las 08H00, se reúne la Junta 

Jaramillo.- En este estado por Secretaría se elabora la lista de los asistentes con derecho a 
- voto de acuerdo al Libro de Socios y de Participaciones de Ja empresa, procediendo a 
constatar que se encuentra presente la totalidad del capital social suscrito y pagado de la 
compañía, de acuerdo con la distribución detallada en el anexo que se agrega al expediente 
de la presente Junta.- El Presidente, una vez que se ha constatado que existe el quórum de 
instalación necesario, declara abierta la presente sesión de conformidad con lo establecido 
por el Art. 238 de la Ley de Compañías puesto que todos los asistentes aceptan reunirse en 

forma universal, por lo que se procede a tratar los puntos o asuntos para cuyo conocimiento y 
discusión se reúne esta Junta, cuales son: PRIMERO. Conocer, analizar y resolver sobre el 
aumento de capital, y su consiguiente reforma de estatutos.- SEGUNDO.- Conocer, analizar y 
resolver sobre la transferencia de participaciones sociales de la compañía.- .............. 
SEGUNDO. Conocer, analizar y resolver sobre la transferencia de participaciones 

sociales de la compañía. Nuevamente hace uso de la palabra el señor Daniel Buehs Bowen, 
quien expresa su voluntad de ceder y transferir a valor nominal las tres cuartas partes de sus 
participaciones que mantiene en esta compañía, a favor de los demás socios de esta misma 

empresa y a prorrata de sus aportaciones personales, una vez que previamente se haya 
perfeccionado el aumento de capital que ha sido resuelto en esta misma sesión, luego de lo 

cual procederá a celebrar la respectiva escritura de transferencia de participaciones, por lo 

que desde yá pide el correspondiente pronunciamiento y autorización de la Junta General 
para estos fines. Luego de las deliberaciones del caso y tras analizar esta propuesta, la Junta 
decide por unanimidad: 
+ Aceptar la moción presentada y desde yá autorizar para que en el momento oportuno se 

proceda a celebrar la transferencia de las participaciones que mantiene el señor Daniel 
Roberto Buehs Bowen en esta compañía a favor de los demás socios de la misma, en la 
forma y con las condiciones como ha sido plantedo por el socio proponente. 

+» Autorizar al Gerente General para que solicite y obtenga las anotaciones y marginaciones 

que sean necesarios como consecuencia de la transferencia de participaciones que ha 
sido aprobada. 

El señor Presidente concede un momento de receso para la redacción de esta acta, la misma 
que luego de ser elaborada, es aprobada en su integridad por la Junta General en forma 
unánime. No habiendo ningún otro punto o asunto que tratar, se declara clausurada esta 
Junta General, firmando para constancia los presentes en ella.- fdo.) Bernardo Buehs Noboa.- 
fdo.) Daniel Roberto Buehs Bowen.- fdo.) Ricardo Buehs Bowen.- fdo.) Bernard J. Buehs 
Bowen.- fdo.) Dr. Rigoberto Carvallo Jaramillo. Secretario Ad-hoc de la Junta. 

CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES IGUAL A SU ORIGINAL DEL ACTA DE JUNTA 
. GENERAL DE SOCIOS DE MANACRIPEX CIA. LTDA., LA MISMA QUE REPOSA EN LOS 
LIBROS SOCIALES DE LA COMPAÑIA, A LOS QUE ME REMITO EN NECESARIO. 
ro Diciembre 05 del 2000 

(57 ===>, 233 VANMNMIOO) E a t 
SE 32 

Saz: Dr. Rigoberto Carvallo Jaramillo 
ES E SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 
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que preste cumplimiento a lo que dispónen los incisos segundo y tercero del artículo ciento 

trece de la Ley de Compafiías en vigencia - CLAUSULA TERCERA.- OBJETO.- Por los 

antecedentes expuestos, en virtud de este acto los cónyuges señor Daniel Roberto Buehs 

Bowen y señora Elma Verónica Ceballos Barreto de Buehs, contando con la debida 

autorización y aquiescencia de la Junta General de socios de la Compañía cuya acta se ha 

agregado, transfieren un número de ocho mil cuarenta participaciones iguales e indivisibles 

por un valor nominal de un dólar norteamericano cada una, que les corresponde en el capital 

social de la Compañía MANACRIPEX Cia. Ltda Manabita de Cría Pesca y Exportación, sin 

limitación de ninguna naturaleza, a favor de los señores Bernardo Adolfo Buehs Noboa, 

Bernard Joan Buehs Bowen y Ricardo Agustín Buehs Bowen-en partes igualmente 

'propocionales entre sí, esto es a razón de dos mil seiscientas ochenta participaciones para 

cada uno de los Cesionarios. De su parte los Cesionarios aceptan la transferencia hecha a su 

favor, sin tener por tanto que formular reclamación alguna, de presente o de futuro, en contra 

de los Cedentes ni de los representantes o sucesores en sus derechos.- CLAUSULA 

. CUARTA.- PRECIO: El precio por el cual se efectúa la presente transferencia de 

participaciones es de ocho mil cuarenta dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, que 

corresponde al valor nominal de las participaciones transferidas, valores que son pagados por 

los Cesionarios a favor de los Cedentes de contado en dinero. efectivo de curso legal.- 

CLAUSULA QUINTA.- CONOCIMIENTO DEL ACTIVO Y PASIVO DE LA 

COMPAÑIA: Los Cesionarios declaran expresamente conocer el activo, pasivo, balances 

estados de pérdidas y ganancias de la Compañía MANACRIPEX Cia NN 
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Manabita de Cría Pesca y Exportación, asumiendo todas las obligaciones, deberes y derechos 

_que como tal les corresponde en la porción de las participaciones sociales materia de fa 

presente transferencia, sujetándose a los estatutos de la empresa, a las resoluciones que la 

Junta General de socios acordare, a las disposiciones constantes en la Ley de la materia y más 

normás reglamentarias pertinentes.- CLAUSULA SEXTA.- JURISDICCION, DOMICILIO 

- Y.COMPETENCIA. Para efectos del presente instrumento, los contratantes fijan su domicilio 

en. esta ciudad de Manta, y se someten a los competentes Jueces y Tribunales de esta misma 

jurisdicción en caso de controversia- CLAUSULA SEPTIMA.- ANOTACIONES. De la 

presente cesión de participaciones se tomará nota al márgen de la constitución de la Compañía 

enel respectivo protocolo, en el su inscripción en el registro competente, y en el libro social 

| de la Compañía.- Usted señor Notario se servirá agregar las demás claúsulas de estilo que 

aseguren la plena validez de este instrumento.- Minuta firmada por el Dector RIGOBERTO 

CARVALLO JARAMILLO; Matrícula número cuatro mil veinte y uno del Colegio de 

Abogados de Quito.- Hasta aquí la minuta que los otorgantes se afirman y ratifican en su 

contenido íntegro, la misma que junto con sus habilitantes queda elevado a escritura pública 

con todo el valor legal.- Leída esta escritura a los otorgantes por mí el Notario de principio a 

fin,en alta y clapa,voz, la aprueban y firman conmigo en unidad de acto. Doy f$.- 
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db ESTAS 0% Eos ESTAN 

RUBRICADAS POR Mi 
ly: Simón Zambrano 9 

"CONFORME CON SU ORIGINAL, CONSTANTE EN EL 
PROTOCOLO A MI CARGO, AL QUE ME REMITO. A 

“% PETICION DE PARTE INTERESADA  CONFIERO ESTE 

E TERCER TESTIMONIO, ENTREGADO EL MISMO DIA DE 

SU OTORGAMIENTO. ESCRITURA NUMERO: DOS MIL 

OCHOCIENTOS VEINTINUEVE.- DOY FE.» 

   
A ón Zambrano Dinces 

ÁRID PUBLICO CJARTO 
MÁNTA - MANABI 
    

  

DOY FE: Que se toma nota al margen de la matriz de la Constitución de la Compañía MANACRIPEX Cia. Ltda., que con fecha doce de diciembre del año dos mil, mediante escritura pública celebrada en la Notaria Cuarta del cantón Manta, se realizó la Transferencia de Participaciones de la Compañía MANACRIPEX Cía. Ltda. .- Manta, quince de diciembre del año dos mil. EL NOTARIO.- 
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ES DAJADO ANOTADO AL MAROEUN DB LA INSCRIPCION DR LA 

CONSTITUCION DI LA COMPAÑIA *" MANACRIPER COMPAÑIA LIMITADA * 

NANADIZA DB CKLág FISOA Y EXPORTACION * DAL CINCO DE NOVIEM «» 

DR DR XUL FOYECISNDOS ROVaNIA Y MUEVS DL, RAGIOTRO HERCANDTL 

A XI CARGO, LA PRIGENTZ TRANSPANIICIA DR PARDICIPACIONS 30 = 

CIAL ODORMADA POR LOS CONYUCAS 4 DANIOL ROBERTO DURHO BO 

WEN TY DOÉA MLMA VURONICA CEBALLOS BARRETO D) BUZMS) A FACOR «== 

DE 105 IBÑORES + BUNN:RDO ADOLFO BUS BHOBOA, BURNARD JOAN «= 

BUEMS BOWEN Y RICARDO AQUSTIN BUZES DOEN, MEDIANTE BICRITURA 

CELEBRADA AMS UL NOTARIO PUBLICO OUSETO DL CANTON) AÑO 3I= 

MON ZAMBRANO VINCES, 3L DIA DOOS DE DICIEMBAR DEL DOS MiLgo «. 

ME DEJADO ARCHIVADO BL SEQUNDO TESTIMONIO DS LA PRSTNM PS 

CRITURA, EN ESTA DEPUNDENCIA JUDICIALA b 

MANTA) 2 D8 Y 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO - 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA MANACRIPEX CIA.LTDA MANABITA 
.DE CRIA, PESCA Y EXPORTACION. 

Se comunica al público que la compañía MANACRIPEX CIA.LTDA 

MANABITA DE CRIA, PESCA Y EXPORTACION., aumentó su capital en $ 
10.720 dólares y reformó su estatuto por escritura pública otorgada ante el 
Notario Público Primero del cantón Manta el 10 de febrero del 2000. Fue 
aprobada por la intendencia de Compañias de Portoviejo pyediante 
Resolución No.00-P-DIC- 00203 de  jASET, 20 

El capital actual es de $ 11.520 dólares está dividido en 11.520 
participaciones sociales de 1 dólar cada una. 

Portoviejo, 

Ab. RE, Suárez 
SECRETARIO-ABOGADO 

MASS/ibv 
2000.69.13 
Exp. / 34.525-99 

  
El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quincé centimetros por dos columnas 

(diez centimetros) en el periódico de mayor circulación de la Ciud de ciar . 

   



  

MANACRIPEX CIA. LTDA. 
MANTA-ECUADOR 

INTEGRACION DEL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 
al 30 de septiembre de 2002 

(Escritura Pública de 12 de diciembre de 2000-Notaría Cuarta Cantón Manta) 

  

  

  

  

  

          

N* DE VALOR 
socio PARTICIPACIONES | UNITARIO TOTAL % 

DANIEL ROBERTO BUEHS BOWEN 2,880.00 |4 1.00 2,880.00 | 25% 

BERNARDO ADOLFO BUEHS NOBOA 2,880.00 4 1.00 2,880.00 | 25% 

BERNARD JOAN BUEHS BOWEN 2,880.00 1.00 2,880.00 | 25% 

RIGARDO AGUSTIN BUHES BOVYEN 2,830.00 1.00 2,880.00 | 25% 

CAPITAL SOCIAL 11,520.00 11,520.00 | 100% 
  

  

   

  

Econ. Luis Cueva o, 

CONTADOR 

  

  

 


